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EL COME70 DELIBEWIE

DE LA CIIMAD DE 7.1317-WAIA

W,ESVELVE

ARTICULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal el programa "Hábito Lector:

Cocineritos, Cuentos y Relatos", una herramienta que fomenta el acercamiento de

los niños y niñas a la lectura y el desarrollo interpersonal, de manera Iúdica y
recreacional.

ARTÍCULO 2°.- La presente declaración de interés municipal no generará gasto al
erario público.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°
	 17 4 -	 /2024.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/08/2024.-
co

L.as Islas Malvinas, Geotpas y Sandwah del Sur, sony serán Algenanas

Resolución Numero: 174 Año: 2024 - 1/1


	Page 1

